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~~-~~~ EñOR. Los PP. ~dri~n .Anto_nio .d.e 
l{V.@ ~\ffi1~J ~~~;,¡ Crece, y Jo0p~1 A~~on_10 de ¡rurn; 
IL""' ~ ;; . ·1~ de la Compama de jefus, hallando-
~ ~ ~;/l I ~ r. r d l • • • • _, 
~~J ""., {Ci ,~ • ie . en ca1a. e eg1tH1:0 fe1:i~r Don 
1 t~ , _ i!1 Juan Franc1fco MJn_nque ele AranaJ 

. Cav~llero del Orde·n de. .S ~ nt i .a gó,, · 
Con1endador de Calizuda, y Capitan General c_{e 
los Exercitos de fu Mageíl:ad, y dcfeando lograr en 
beneficio publico los· ratos que cienen . defocu.pá­
das, en1pleandolos en el exercicio de fus (anros ini­
.niíl:crios: Suplican a .V. S. fe íirv·a p.ermitirles :el que 
afsiíl:an en laCapilla del Señor Santiago del E:IoCpital 

.· de eíta Ciudad, para decir Miffa, confdfar 1 y ?.f~j[.. 
cir en lo que fe les ofrecie're a los · pobres Enfer111os, 
c.n cu yo_ cxercicio procuraran no. fer de en1 b~u.Jzo 
alguno a las d~mas funciorles ·que tuviere dicha Ca .. 
pilla; y efperan del Chriíl:iano· zelo de V. S. que les 
conceda efta licencia, para confuelo, y. alivio ,de 
los que quifieren valerfc de fu 1niniíl:erio. 

Yo Don Joachin Gonzalez de Ech?varri ·y :f:Iu­
garte, Efcrivano de fu Mageíl:ad del Numer<~»; y 
Mayor d~ Rentas Reales, Diezmos, y A~u anas-de .. 
cíl:a Ciudad de Viétoria , doy · fe, que. cnq~ ·otros 
Decretos hechos por los Señores J ufricia , y Regi­
~·niento de ella en fu Ayunta1niento celebrado_ el 
dia 3 o. de Septiembre proxin10 paífado de cíl:e año., 

• 1 

ay uno del tenor Gguiente. . 
- Viíla la Pcticion de los RR: PP. A~rian Anto .. 
nio de Croce, y Joíeph Antonio de Iturri, . de fa. 
Cornpañia de Jefus, acordo la Ciudq.d, unani1ncs, 
y conformes codos los votos , [e dieífe.q I_as ~las 
debidas gracias a los RR. PP. citados, por el zdo, 

. y apli~acion con. que dcfean e~ bien de_. ~ít~ Ciu ... 
. ·< :.,- · dad,, 
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dad, co111unicanqo. fu ·apteciabJe ·, y d~feada Doc-
trina , con10 verdaderos Hijos de N udlro Padr~ 

. San · Ignacio dc '.Loyola, co'ncedien~oles en. la for~ 
1na que piden el ufo <;le la Capilla del Señor San.­
ti3go, Gtá . en el Hofpital, de que es Patrona Divi~ 
fera la Ciudad, .bol viendo a encargar a· f us RR. f U: 
áfsiítc.ncia al Santo ,f-lofpital , por · lo mucho ~ q u~· 
fe interdf a en d f urru110 bien, que pueden reci­
bir, no folo ~os pob~es Enfern1os, fino el co1nu·n 
~n general , que ~cu~didfe a desfrutar fu Doétrina; 
por el confuelo., ~ ~ defco ,: que muchos han n1a.~. 
nifeíl.ado a tener el rec urf o a los RR. p p. C~tados. ·, 

El qual ·dicho Decreto concuerda con fu origi~ 
nal , que queda . por a ora en · 1ni poder, y Oficio; 
con10 tal Efcri vano que he º fido del A yunra1nien .. 
to, y a que en lo necdfario ¡~1e re111ir.o; y para que 
coníle donde convenga, de:pedin1ento de l~s RR.· 
J?P. Adrian Antonio de Croce, y Jofeph Antonio 
de Iturri, de la Co1npañia de J e[us, reGdentes en. 
d1a dicha .Ciudad, doy. el ·ptefente ;figno, y firn10 
en ella a I 9· dias del ·1nes de Oétubre de I 734.años~ 
En ceílimonio de ve~dad. · Don Joachin·Gonzalcz de· 
Echavarri. · . r. 1 ·! • · ·= 

1ejpacf,ó del ) Nos el Licenciado :. D. Gcronymo Jofeph de ~a~:­
rd~nario.. . terv~s y Vergara,Pr'ovifor,y Vicario General de dté 

Obifpado de Cal.ahorra,y la Calz~_da,por el Iluíl:r~f.' 
fimo fe~or D.Jofcph de Efpejo y Cifneros,1ni fcñor," 
Cavallero del 9rd~n ~e Santiago, Obifpo del di-:. 
cho Obifpado, del Confejo de fu Magefl:ad, &e· •.. -

. ... : . A la Ciudad de Viétoria, y Capitulares que b con1~:-
• .. !. . ponen; al Capclbn del Hofpital, ql:le en elb fr1ndo 

Hcrnan ~ercz de Ayal~ .. ~ ~l Efcrivano del Ayunca .. . 
miento de )dicha Ciudad, y dc1nas pcrfonas a quic~ . 
nes lo infrafcripto t<?Ca, ?> tocar puede en quaI .. 
quiera manera, cuyos. no"n1bre~ . havcn~os Jqui po~ 



. . 
c~pr~~~ s , . !icnc~olo en _(us _~qtific:aci?i:ics : HJccn10: 
fabc_r, que anee Nos, oy preíentc . ~.1a .. ; fe prcfreto 
la Pcticion del tenor figuicnte. · 

¡ · · Juan de Sarria Onandia ~en n~1hbre d~l ·Chan­
fre, Dig~idad, y . Cai:-ionigos de la· I~fig-~1c Iglefia 
Cokaial de Santa Maria de la Ciudad de Vi ttoriJ; 

Peticio1t de 
los ( ahi!Jos 

. (:} . 
Eclejiaft.icos. 

y de los Curas, y Beneficiados del Ilúftre ~.a .b.i ldo 
de.1:1 Univcrfidad de ella , cuyos Poderes . eí}?ccia ... 
fes pre(enco, y jtiro , ·como n1as aya lugar. ~ y fin 
perjuido de otro qualqui,fra recurfo, t¡u~ _ · a inis 
Parce·s con1peta, digo: Que con el mociv~ de: ha~ 
ver rccltdo en dicha Ciudad el Patronato dd Hof­
pital ·, que en eJb, y junto 'al Convento de San 
i;;rancifro doto, y fundo 11érnan Perez d~ A: yal~, 
por cefsion que a efie fin otorgo Don Antonio de 
~ yala y Roxas en el año paffado de _I 5 3 5. y cor-
rer. defde entonces a fu cargo el cui~ado de _dicho 
Hofpital, y la adminiíl:racion de fus re~tas ., .ac~~ 
dio al Tribunal del Iluíl:rifsimo feñot Núnc·io de 
{u Sa~tidad en el año de I 5 9 3. y ~xponie~do fti · 
buen zelo, y d m:iyor· .alivio, que defeaba a¡~¿· 
Enfern1os, que a Cl afsiíl:iari ·, folicito _ li~c!-lcia, y. 
facultad para colocar el.Santifsi~o Sacramento de 
la Euchari1l:1a en el Altar de fu Capilla, a fin de , .. :: 
adn1iniíl:rarfelo por dte medio con mas· éon~odi .. 
dad; en cu ya virtud, fe defpacho Breve, y Co1niG .. 
ft~n en forn1a para 'dicha colocacion, fin perjuicio 
de los derechos Parroquiales, precediendo !~ jufii~· 
ficacion de lo que ·en el fe con tenia por ante Don 
Fe~nando de E(coriaza, Abad de Al faro , y Cha n-
t~·c de dicha Infigne Igleíia, quien defeando ·po.net' 
~n execucion lo qu~ fe le inandaba, y prefc=_rvar 
lós derechos, que fe prevenían, mando dar t~asla .. 
do_ a los Cab~ldos mis Partes; y no obíl:-anre, que 
l~s parecio fer .e[cufada la pretcníiori _d.c dich~. Ci q .. _ 

· u · '.· <!ad · . 
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dad, ~Hendiendo a Íu buen· zeJo, condefcendicron 
·en ·que fe · ·pr~áiécYffe ld: referida colocacion, bJxo 
de ciertas .capiculaciones preíervativas de fu dcre~ 
cho, que expreffaron, y fin quedar eíl:c extinto, 
pjra declarar bs que con d tiempo pudieran ocur.,. 
.rir, y no . tenia o · prefentes : lo que fe inJndo afsi 
exec u car ; con10 rc!ulca del T dlin1onio del rcfcri­
.do Breve, Dilig~nci.3s en fu virtud praéticad3s , . y 
Sencencia d~da por el n1en·cionado Don Fernando 
de E[coriaza, ·que ptefento ·con la folemnidad ne­
cdl1ria, y~ que n1c refiero. Y es afsi, que · hallan­
<lofr de ~lgun tiempo a. efb p~u-te en la exprdfada 
Ciudad, ·Y en cafa. ·dd Excelenr!ísin10 feñor Don 
Juan Francifco Manrique de Arana, Cavalkró del 
:Orden de ·Sanciago ·;Comendador de Galizúela, Y. 
C3 piran General de los Reales Exercitos, lós.: PP. 
Adrian Antoni.o de CroG:e, y J ofeph Anton.io de: 
Iruui, de la Compañi;i de J ef us , deíeando emp,lear­
{e en el exercicio de fu a1iniíterio, ha ' llegado. a 
noticia de los Cabjld~s mis Partes ,-que los expref­
fados Pldres· acu:dier.on ·a djcha Ciudad, ·por n1c­
-dio de fu plica., la mañana -~dd dia 30. de Septiembre 
del año proxirho paffado·;e·n que el govierno de fus 
CJ pi cubres· cípir"a ba ,..por ha v erfe elegido el dia · 2 9: 
.antecedente _otros ,.que aquella n1~ñai1a, fegun cof.., 
..tutnbre, .dcbi~ni funu· ,: i -jurf}ron f us· oficios ; ,para 
.que (e firv.i'eílen fran.q ue2 cks : el permiífo d~ a(sifrir 
.en la exprcffada. GtlRill~· del: Hoípital a decir .11··iífa, 
.confdfar···, y afs i fli ~:J · lo,dc1nas que fuetfe del álivio 

.. de lo.s Enformos ;. y de1n~s · perfonas, que quifteren 
·;icudir a va lerfe de r u m iríiíle1=io : y con. efeéto di,. 
·_chl ·ciucla·d ; incl·inada :a:;Jas exprefsiones de los 
no1ninados Padres._,- condeíc~n~io con éllas, por 
fu Decreto, con el·preteíl:·o 'de fer.Pafrona Divifera, ... 
que~iendo .por efr.c4111c~io lc!lablccer · la abfolu ~a li- .. 

\. ._ ... bcr-
oJ 



. berrad 'en fu di~Jo!icio0 ., no tcfidiendo en eIIa fa .. 
cul(ad para ta~ conc~fsiorl ,:confo'nnc: a lo cíl:ipub ... 
Jo por Jos referidos C.abiJpos, y inandado ob(etVJt"' 
Cf? dicha Scn(encia. Y . r.cfpe:élo. de que con fcn1e .. 
janre concefsion·, y pen:niff0, no, fola1nenrc fe def-. 
. tronca lo capitulado con mis Pa.rtes, en que la Con-· 
rraria convino,y fe n1ando .cumplia por el Juez Exc~: 
cucos de .. dicho Breve ·, fino ran1bien ~ (~les VLi°'lncra ·. 
fus .derechos Parroquiales:, que. en el fe prefervan, 
y que tanto por b 1narcria de que .fe· e.rata, co1no 
por e.xcedcr de lo que en di~ho Breve, y Diligen­
cias a fu conrinuacion hecbJs fe manda ·:j ·es prccifo 
pro1npto reme.dio, y que fe reponga· .todo Io en 
fu c.ontravencion • v de la C.oncordia· ·cxecutado~ 
Por canco, a V. n1d. pido ., y f uplico, fe ·Grva·librar 

'. fus LctrJs,con cen(uras precifas, y otras penJs, -para 
que I~ referid~ Ciud2d revoque, y anule.el Decreto 

. d.e ·permiíf o de.l dia 3 o • . de Septi~n1bre cirado; re"" 
~. poi1iendo todo lo que en eíle. a~u.1npto, y concef-
. íion fe aya e~ecutado, imponiendo graves n1ulcas; 
y apercibiinientos, para que en· adelante no inno­
''en en. 1nanera alguna, dando. fobrc todo·, y para 
. qu~ .el Efcrivano de Ayuntamiento entr.egue a n1is 
Panes Teítimonio del citado Pedin1ento, y Decre .. 

· to, las · n1as cxaétas , y rigurofas· providencias ·, q ne 
convengan ;. y afsi bien, que las dichas L~tras ·fe eG 
tiendan al Capellan del dicho Hofpital ., . para que 
cuide de b puntual obfervancia de dicha Concordia, 
y que contra ella no permita hacer novedad aigu­
nJ en dicha Capilla~ fobre todo lo qual hélgo e1 Pe- . 
<lin1ent.o 111as favorable, eíl:e Ie juro en .lo neceífario, 
y p:1ra ello &c. Licenciado : Don J oachin de Da .. 
valillo. A yala. . t 

7 · Y con viíl:=i. de dicha Pecicion, Poderes;y Con .. 
· cordia, que c.on .ella fe .prefcnta·, decrc~amos librar . 

· las 



las prefcntes J pot cuyo tenor mandJmós a la dicha 
Ciud:id de Viétoria, y Capitulares que la con1po­
ncn , y al ~apellan del Hofpital <le ella, y demas 
pcrfonas a quienes lo infrafcripto toca, o tocar pue. 
de en qualquier manera, que los non1bres de unos, 
y otros ha vemos aqui por expreífos, íiendolo c:n 
fus notificaciones, que Gendo requeridos con eílas 
Letras, cumplan en codo, y por codo con lo que 
a cada uno fe le pide en la Pcticion que va infcrta, 
por las razones, y n1otivos que en ella fe expref .. 
fan, pena de cxcon1union mayor lat" Jentcntir-e, en 
que incurra lo contrario haciendo el Capellan de 

. dicho HofpitJl; y por lo que 1nira a dicha Ciudad, 
el Regidor prcen1inente , y el que a el fe íigue por 

- anciguedad de los que (e.hallaren prefentes al riem ... 
pode la norificacion; y con apercibin1iento, que 
procederemos a lo <lemas g ue en Derecho a ya Iu .. 
gar; y íi ca ufo, o ra~on rien~n para no lo hacer, la 
den anee Nos por si, o fu Procurador legiti~o, den~ 
tro defeis dias de la notifi~acion de eftas Letras; 
que les oiremos, y gua~daremos juíticia en lo que;: 
Ja tuvieren, con que en el ~nterin; y hafia que por 
.Nos otra cofa fe provea, y mande no fe innove pot 

. el · dicho Capclla'n del referido Hofpical , ni por la 
·cxprdfáda Ciudad de Vi0:or~a, ni fus Capitulates; 
[obre lo que fe cxpreífa en dicha Pcti~ion, pena de 
:cxcomuníon n1ayor latJ: .{ententÍJ:, en que inno­
.vando ipfo fa8o . incurran dicho Capellan , y los dos 
Regidores, en la forn1a que va expreífado: y con· 
-apercibimiento ;que procederen1os a lo demas que 
en Derecho aya lugºar. OtroG n1andamos ·al Efrri- · 
vano de Ayun~_amicnco de dicha Ciudad de! Vi4o­
ria, o pcrfona en cuyo poder fe hallare c:I Pedí ... 

·: 1:\·: ... ~ incnco, y Decreto·, que [e .cxpi·df.1 en dicha Peri ... 
cion, cuy~s . nornbrcs hav~1nos aqui por .exprcífos; 

ficn .. 
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.Jiéi1dolo ·en (us· notificaci·o11cs; ·que 1 a ego ·que· fe les 
hJ ; a; h~-dlando(c en -pod·ei· -de dicho Efcrivano cf­

,.1e -;.de·, y entregue · ~ la Parce dd Cha1iue, Digní­
clad", y ·C:i11onigos de la Infigne Iglefi_:i :Colegial' dé 
Sanca Maria de Jicha Ciudad de Vifrorb; y a los 

·.Curas, y Beneficiados de bs Ig1efias·de la :Univer(i­
-d'ad de ella ·, Tc!límonio del citado Pedin1enro. ·;y 
.Decréto; y dlando eíl:e en poder de otra·· perfqno, 
mandacnos ~ la que fuere, lo exhiba , y po'nga de 
-111an1fidl:o ante el Notario, o Efcrivano, que no ... 

. ~·iificare eíl.as Letras, para fu con1pulfa; y unos·, y 
·orros lo. cun1plan afai, pcnJ de exco1nunion n1ayor 
J,itee fententitC, en que incurran, y con apercíbí­
n1ienco, que procederen1os a .lo den1as que en De-
1·echo ·<lya l ugar~ y para efecto de hacer faber ··d1:e 
Defpacho a dicha ·Ciudad de Vié'roria, mandamos 
al Regidor preen1inente , o perfona 21 cuyo cHgo . 
cíl:a el juntarla, que dentro de veinte y tjuatro ha'. .. 
·.tas de la no~¡ficacion de eíl:as Letras la jun~e ·en 
el pueíl:o , y fonna acoíl:umbrada, pena de' cxco­
munion mayor lattC fententiee, en gue incuri·a, (o la 
qual lo notifique qualquiera Notario, o Efcriv~ú10, 

··que fea requerido. Dada en Logroño a 4 .·de Marzo 
'Ce 173 5. años. Licenciado D. Geronymo Jofeph·d·e 
Santervas y Vergara. Por· mandado del feúor p·~·ovi-. 
for. Macheo Garcia Zarate. ' · · 
~ En la Ciudad de Viétoria a ·2 I. 'di as del mes de 
Julio de I.593· años, ante Don Fer.nando de E(co- . 
riaza , Chantre, y Canonigo de la Santa IgleGa Co-
"legi,tl de la Ciudad de Viétoria, por Teíl:in1onio d'e 
znl Diego de P~ncrnina, EfcrivJno del Rey n ucí1ro 
Scííor, y del Nurncro <le cí1a Ciud:ld, y N·ocario 

' Apoílolico', p~recio prefente Pedro Garcia de Eíl:c­
Ila, Pro.curJd'or General de I~ dicha Ciudad, y pr~ .. 

·:'(ento · u1~ Pediinento, y unas Letras· Apo!tolicas, e[ .. ~ 
1

• e . cri-
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crir~s en petgan1ino en Lengua Latina con {Ú pio-
1no pendiente, que (u tenor es co1no fe íigue. · 

rfirr"Pe /.Jpof-~. - Ca1nilo Cactano, por 1~ Gracia de Dios) y de 
roli,q._ · la Santa Sede A poflolica , Pacri~r~ha Alex~ndrino 

·-

· S. D.N. D. Ck111enre, por la D1v1na Providencia, 
Pap:i VIII. y de la rniftna Silla Apoíl:olica , en los . , 
R~ynos de EfpJÍlaJcon la poceíl:ad de Legado a Late• · 
re, y N uncio,&c.Dexafc los n1otivos de la Peticion, 
y fe pone b LiLcncia, y el Ddi1acho, por el qual 

· di~e: Mandamos por bs prefenées Letras informa .. 
das, anres que en la ·dicha Jglcúa del Hofpir~ll (e 

pueda guardJr, y aífcgurar el Santifsirno Sacran1en­
t.o de la Eu~~1ariíHa con toda fcguridad, y decencia 
en qualquiera Tabernaculo grande, o .Vafo donde 
fe incluya, y guarde, y miniíl:re ;y todas dquellas 

· cofas , y ornato de Cuíl:odia , que fe requieren para 
{u decencia : y en quanto a Jo pri1nero, Y ante tO• 

das c~fas,fe tengan Sacerdotes,para que en los deb~·· · 
dos tiempos le renueven, y lo guarden debaxo de 

. ·CUíl:odia, y llave fiel, Y a mas de eíl:o aya de ha., 
ver lampJra, que eíl:e continuamente ardiendo, y 
.todas aquellas cofas que fon neceífarias, y fe ten- : s 
gan por tales para ad1niniflrarle, y llevarle a los 
Enfern1os del Hofpital: Tambicn que eíle ·el San­
·tifsiu10 Sac1~an1ento de la Euchariíl1a continuan1cn ... 
te fobre el Alear Mayor, para que fea adorado, Y. · 
.reverenciado de los . Fides, y fe guarde por Sacer ... 
dotes idoneos,l1uc eíl:cn aprobados por el Ordinario, 
.para ad1niniíl:rar a los di~hos Enfcrn1os, excepto por 
ric1npo de Paf qua, que fin licencia del Cura, y de 
Jos derechos ParroquiJlcs .de dicho Luglr, o de 
qµ:dquiera otro, prccedidl licencia, y Apoíl:olica 
·;lUtoridad, r~ ·conceda, no <?bíl:ancc las Apoíl:olicas, 
-y Pr'ovinciaks ~y Synodales ~ · con otros Ediétos ef­
_..pccialcs,.o generales, Co_nfritu_~io.qes, o O.rdencs, i 

· ' ·- qua .. 
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.qualciquierJ cofas contt.ar.ias. Dadas en Madrid del -A . <J> ~ 
Arzobi(pado de Toledo ·afio del Señor ·de r 5 93. el 
dia 5. d.e las Kilendas del Mayo, del .Pontificado de . . . , . 
dicho S. D. N. Papa :en el año fegundo. ·Patriar-
cha Alexandrino, Nuncio Apoíl:olico. · ·= 

~P - Pedro Garcia. de Eílell a , P rocurador -General. .Peticion~ 
ele cíl:a Ciudad, requirio a V. 1nd .. con eíta Co1nif- ._ 
fion, y Bula Apoíl:olica ~n1anJda del feñor Nuncio· 
de eíl:os Reynos, para que en el Hofpital del Señor _ 
Santiago de dla Ciudad, e IgleGa de el, fe ponga, y . 
permanezca el Sancifsi1no Sacramento de la Eucha .. 
rifria,para que fea venerado, y adorado, y fe ad1ni-
ni.íl.re .a los Enfermos del dicho Hofpiral, fin perjui-
cio de las Iglefias Parroquiales, concurriendo las 
c·incun.íl:ancias en 1:t dicha Co1nifsion Apoílolica re.;. 
ferÍ~JS, cuya VerificacÍon ,°y execucion fe comete 
a V.1nd.a quien fup!ico la n1ande aceptar,y verifi ca-. , 
das las dichas circuníl:ancias,de licencia, y fa cu1 cad, · 
para que . . en la dicha Capilla fe ponga· el Santifsi nÍ o 
Sacra1nento; y par~ ello, &e~ Pedro Garcia de E[ .. 
tclia • . · · . . 

i~ Pot prefcntada la dicha Peticion, y ~et~·as A pof- [Q~cret~~ 
tolicas el dicho Procurador General · pido lo en la 
Peticion contenido, y Teíl:imonio: fu Merced el di~ 
cho Don Fernando de Efcoriaza, C.hancre, tomo la 
dicha Bula en f us . manos ,. y la beso, y puf o f obre 
fu· cabeza con todo el acacan1ienco, y reverencia 
debida; y en quanto al cu1nplimiento de ella di-· 
xo, que eíl:aba_ preíl:o de hacer, y cumplir lo que 
p·or ella fe n1andaba ; y en execucion de ello dixo, 
que mañana 2 2. de Julio ira . a ver ocularn1e~te Ja 
Capilla del dicho Hofpital, y lo ·en ·ella contenidq, 
y en el inrerin n:iandaba, y mando dar · trasiJdo de 
la dicha Bula, y Pericion a la Parce del Chantre, y 
.Cabildo de la Colegial de la dicha Ciudad, y a la·· 

1 J.~-- · · Par ... 



\ Parte de los Cur:-1s ,'y · Beneficiados · de la Univcrfi-
.... , '. c.bd de dta dicha Ciud:id, p:ir~ que dentro de terce .. 

ro di;i digan, y aleguen del derecho fu yo:· lo q ual in·­
conti.ncn·ci notifique yo el dicho Efcrivano, y No-·­
t.:irio al Doétor Juan dé Zurbano , Arcedi=ino, 

•. i : .. ·: . y C3nonigo M:igiltr.11, y al Doétor San Juan , Ca-
. nonigo, 3fsi bien de la dicha IglcGa Colegi:il, co-
1110 a Procur~ lores del Chantre, y Cabildo de la .. 

· CokgiJ.l, y al Licenciado Mendíola ., y Ju.111. de 
I-l;iro ,Ben e fic_ia<los de· 1 a dicha U ni verúdad, y C.uras. 
en ~11~1, Procuradores de la dichi U ni verfiddd ; tef:l 
cigos el Socura de la Santa Igkfia Colegial, y Fr:in-

. cifro de. lv1endiguren, dt:inccs en eltl Ciudad de 
. \ ' _iétoria. Diego de Paternina. 

Pcticio11.12. E.l I?o~or J u:in .de. Zurbano , . Arcediano; 
y Canon1go de la Colegial de eíl:a Ciudad, y e ''... \ 

,.. . . .. 

. . . 

Doétor San J uJn de G:iribay, Canonigo en ella; 
por lo q L~e toca a la dicha 'Colegia]: El Licenci.ado 
~gufti n de Mcndiob, y el Bachiller Juan. de Oro 
d~ Do1naiq uia, Benefic iados en las Igleúas de la 
Univerfidad de eíl:a Ciu dad , y Curas .de las .Igle .. 
·Gas de San Migud ~ y S;in Vicente de eíta dicha . 
~uidad _,por lo qüe toca a b dicha Univcríidad ~y 
en virtud de los poderes, que de los dichos Cabildos 

... rcncn1os,dccimos: ~1e [e nos hl notificado·un Auto 
de V.n1d.provddo. a in(lancia cid Procurador Gene .. 

:r;1.l d¿ cíl:a Ciudad, en vircud de una Con1ifsion del 
fcóor Nuncio de eflos Rey nos, en que nos manda 
citar pJrJ la informJcion que ofrece la Ciudnd, c·cr-­
ca d.e poner el S<lntifsirno Sacran1c1no de la · Euch:i ... 
riíl:b en b c~1pilb dd ¡-Jo(pit::il de . s~1nci~go e.le cíl:a:· 
Ciu da c.l ; p;i ra · q uc cíl:o fe h::tga fin pcrj uicio de los ! 

dcr.cchos Parroquillcs, ~ccin1os. : ~e ~unquc a 
.p~rec.t! r de l~s Jid1os Cabildos fe podria efcufar fa. · 

, '. 

. . ~licb~ diligencia, ·Cl1 .c.a(o que .fe peonica, ha de . fer., , 
.. ~ ( "' 

· con · · . . .. 
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·con dcd:.u:icion cx.ptdfa , que én z1i~gun tiempo 
{c. pueda .clcgiccn PJrroquia b d1cha Capilla en d 
·ser en que ei1a, y aunque fe acreciente. · · 

19: Icen1, que i~o pueda falir ~l Sací·am·cntó del di.: · 
cho Hofpital, ni admin iíl: rarfe de el ~ ottJs -perfo ... : 
·nas·, que los Erifern10.s de fa inifri1~ Cafa. 
· . lten1, que G f~iliere la Cruz del dicho Hofpitaf 

j/lpara alguI?a Procefsio1YGencral, no Glga el CJpc-·. 
Ibn dd Fiofi)i tal,·Gno fola la perfona que la.llcv·are:- ·· 
y ·que el Capelbn que al prefente eíl:a pueílo ·en el _ 
:di.cbo .. Hofpical, ni ningun fucceífor fu yo, ni otra . 
perforia ·que fitva , y i .. eíida en el dicho HofpiraI; 
·pueda tener ja1n3s, ni hacer Qficio de Cura, e Par~ 
·:roe o. 

Que no aya ufo de Sepulcui'a , ni fe de lugar de 
lf Entierro a otra períona alguna, falvo a los pobres; 
y ·perfonas que reúdieren, y · n1urieren dentro del 
dicho Hofpi tal ; 'y entiendafc.refidentes en 21 , folos 
los que n1ini~raren aétualmente ·21 los Enfern~os de 
~~l; y que G alguno quifiere traer añal, n"o -fea ·en la 
Capilla del dicho Hofpital·, fino en alguna de las 
Parroquias de la dicha. Ciudad , enttJndo·en dlas 
l~ Colegial; y que no aya Pul pito ordinario, y fi 
alguna vez quifieren tener Sennon, como no fe.a el 
dia de Santiago, fea con confentimiento de las di.:.. -
·c~as cinco Iglefias, y Cabildos de ella. · 

¡ b " Ite1n, que no aya Coro con canto, y entono,fi 
,np fuere el dil de Santiago,y alguna otra Fieíl:a,que· 
po~· alguna necefsidad , ~ buena ocafion fe ordena':1 
ºre, de confenti1niento de los dichos dos Cabildos. 1 

~ 7: Ite111, que G de nuevo el dicho Hofpiral adq ui­
rierc 31 gunas heredades dezn1era's ~ bs dichas Iglc .. 
fias, no fe pueda eximir de pagar el diezmo por pri~ 
v_ilegio alguno del dicho Hofpital. · · 

·Á 'l. Itern, que íi alguna Miífa, o Miffas fe huvieren 
¿ D de 

~ ' 
\ ) -



·· . . de celcbr:ir e11 la c~pilla del dicho Hofpita1 en los·~ 
dias que:: hu viere Proc·cfsiones Generales, [e digan: ~ 

· 'antes, o defpues de las Proc.efsiónes, y no al tiem'P: 
pó dé ellas; y dlo lo declare afsi por fu Auto, y 
St:ncencia. · 

it> Y porque podrian ofrccerfe adelante otras cfr.r_ 
· cunítancias,para mas juftificar ejta novedad, que de 

prefente .no decDzramos ;fa entienda, que quede el derecha· 
a los dicho·s Cabildos para las pedir, e declarar en fu :: 
tiempo, .Y lugar , y · que por ningun ... 1.uto fa entienda; 
que pare perjuicio , ni·fe exclu.ya ejle derecho ; y Ja. 
Claufula de la dicha Bula, y Con1i(sion, en quanto 
dice , que fa haga fin perj3 icio de los P arrocos , .Y de-. 
rechos Parroquitiles; y afs"i lo pedin1os., y fu plica~ 
n1os a v. md~ lo n1ande declarar~ y declare·; y para 
~llo, &c. . 

2LJ OcroG fe adviette, que por la dicha Bula eíla: 
.detenninado, que no fe pueda ádn1iniíl:rar el s~nrif~ 
fi ino Sacran1ento el tiernpo de la Paf qua de Ref ur; · 
reccion; y enºral cafo [era razon, qne cumplan con 
Ja obligacion del -derecho los que reGdi·eren en 
el· dicho Hofpital; y en t:il cafo fera razon, que 
los que no tuvieren PJrroquia conocida, acudan en 
)eíl:c tiempo a la Parroquial de San Vicente,q ue es Ja. 

. mas cercana, como íien1pre.. fe ha hecho; y V. n-ld. 
~ lo n1ande declarar afsi, y para ello , &c. El Doétot 

.:zurbano, Arcediano de Vi.éforia. El Licenciado 
-A guíl:in de Mendiola. Doétor San Juan.de Garibay • 
. Juan de Oro Domaiquia. 

ffJecreto.<)_f. .E defpues de lo fufodicho, en la dicha CiudaQ. 
.de Viétoria· a.los 2 r.· di as del n1es de Julio del dicho 
añ.q de 9 3. ante los Don Fernando de Efcoriaz:i, 
:Chantre ,"y Juez 'de eíl::i Caufa, por Teíl:in1onio de 
n-1.1 Di,cgo de Pacernina, Efcriv:ino, y Notarip, p.::t:• 

.. n :cierori prcfentes los . Procura~oxcs de lo? cJichos 
. . . . dos 

,. 
... 
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dos Cabildos..,c.on Poderes que p(efentaton, que fon, 
Jos que de f uCo r~ .contienen , e Iddos en uno con 
Jos Poderes, pre(cntaron el Pedin1enro, y Capitu- . 
Jos (u(o contc:nidos, e piqieron lo en el dicho P.cdi-. 
mento referido, el qual eíla ~rmado de f us non1- . 
bres: E viíl:o por fu Merced del dicho Juez , dixo, 
que n1::uid:iba, y n1ando, que h Parte de la J uCticia,-
y Regin1iento de Viétoria de la ~nfonnacion q~1e . 1c . 
convenga; para en cu1nplin1iento de la dicha ~ul?;· 
.y de lo que por ella fe manda; y por fu Merced cíl~ r: 
ocupado en otras cofas cocan res al fervicio de Dios, 
y adn1iniíl:racion de J uíl:icia.) cor11et!o a m1 el di~ho 
.Efcrivano, y Notario, la aceptacion, y examen de. 
los tdti.gos , ·y poder para_ ello : teíl:igos On1z, 
criado del dicho Chantre, y Juan de Lor~u.i, cria-: 
do de n11 el dicho Efcrivano •. Anee. ml. D_iego de 
Parernina. · . · .. , 

iJ_ Q_:· En la Ciudad de Vié'roria ~ 24. dias .d.~I n1e~ de· Auto~ · 
. , 

Julio de ·I 5 9 3. añós , viíl:a por el (eñ9r D9n Fer-· 
nando ·de Eícoriazfi., Abad de Al faro, Chantré de . 

.la Colegial . d~ eíl:a_.Ci.uda·d, la .Bufa Ap~frolica-_,_ corij 
que por parte de Pedro Gatcia de Eíl:dla, Procura--;. 
dor ·General ·de eíl:a Ciudad , en no.n1bre de . ella,1 
fue requerido, y fu pedi1nen.to, y la re(pucíl:a ;·y: 
Pcticion, que en 2 I. de eíl:e mes preíerHaton ante · 
fu Merced el Doétor Juan de' Zurba.no y Efcoriaza,­
Arcediano,y Doétor S. Juan de Garibay,Canonigos. 
de la Colegial de eíl:a Ciudad; en no1nbre del Ca ... 
bildo de ella; el Licenciado Aguíl:in de Mendio1a~ , 
Ba~hill er, Ju an de Oro de Domaiquia, Cufás. y B.e-· 
ncficiados de las IglefiJs ParroquiJICs de· LrUnivc1=fz-· 
dad de ·cí1a Ciudad, en rio1nbrc del Cabildo de cl,I:i, 
y b inforn13ci~n dada por parte de L1!dicha Ci udJd, 
haviendo viíl:o o~ularn1entc la Caf.'l del HoCpit:~l. 
Clc,Señor Santiag~. :d.e _ e(l~ Ciuda~ , y _la .Ca.pilla d_e 
.. ~ . - • . J . . . • elfa, 

. . 
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c1b, <lixo: Que· deciarZtbJ, y dccbto h ~1v.er Gdó 
vcrd.1ckra 1~ ·rcbcion, y nnrrariva, que fr hi zo al 
Iluí1rifsin10 (cóor Nuncio r\ poíl:olico de eflos Rey­
nos; y en execucion de ella, ufaodo de l.a Comif­
fion Apoíl:olic.1 por (u Señor!a concedida, dab<l, y 
dio licencia, y fa culead a qualquiera Cura, o Clc­
rigo Presbytero de los aprobados por el Ordinarió · 
de cfb Diocefis, pai·a que en d Alear Mayor prin­
cip~d Jcl <licho 1-lofpical, dc'ntro de la reja , y Cbu­
fura de la Ccipil1a de Cl, y en la Cuíl:odia, que par~ 
c.íl:o eíl:a di putada , pu~da poner e 1 San ri fsin10 Sacra-
111ento de b EuchariH.L1, y el V afo, o C:Jxa· de pb~ 
ra, que para fu c.onfc~vacion d1a diputado, con la 
lin1picza, y · decencia que · con venga , y renovarle . 
fie1npre que (ea neceefario , y gue pueda penn:lnc- : 
cer, y confervarfe ~n la. dicha Capi,lb perpetua .. 
n1cn te, para que en elb (e:i adorado, y vcnerJdo 
por todo~ los Fi el~s devotos; y p~úa ·que de dla fe 
pueda facar, y llevar para le J11Íniíl:rar a {olos los. 

, Enfrn11os, y Peregrinos·, y . otras perf~HllS, que .. 
concinuarnente , o de · pofada afsiíl:iere·n, y rdidie~ . 
xcn en dicho Hofpital en to<lo tietnpo del .:iño , ex: .. 
ccpco en b Paf qua de Refurrcccion -~que entonces 
las perf onas fanas,, que refidieren en el dicho Hofpi-· 
tal, G cu vieren Plrroq uia co.nocida , acudan a ella; 
y Ios.den1as bao de acudir ~rl_3 Igldia Parroguial dd 
Señpr San Vicente d~ dt;i C_il1dad; donde fe Jcof-
t u rn bra hacer cíl:e f oc.orr~ , y. 1niniílerio p:tra los 
Pobres ·del dicho Hofpital ; y p~ra los Enfcnnós, en 
dte rie1npo Ce ha de pedir licencia al Cura de L1 dichi 
Iglcúa, y con que el lv1inií1ro dé el tenga q u en ta; 
y 1n acric.ula de todas las perfonas ~i quien fe ~dmi~ . 
nifhare el S3cra mento , y n1u rieren , y fe entcrra:i- i .: 

i·en e_n el dicho Hofpical , y con que perpccuan1cnce 
aya ~na hacha q.~ cera ~ o para iicrnpo de i:c1npeíl:~d 

, .. . ·, una 
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v1~:1 lintc.rn3 con que fe :-ihunbte; y acon1pafíe Jl Sa-
cr:.i1ncnto dc(de b C:lpilb baaa la Enfermeda don­
de Í~ hu V icrc de ad1niniftrar, Y a Ja bueJ ta para Ja 
rniún~ C:.ipilb; y que de noche, y de día arda, y 
dlc encendida la bn1p:ira,que eíl:a en b dicha Capi-
lla, y con que b puerta de la reja de ella eíle cerrada 
con llave de dia, y de noche, y no fe abra, falvo al: 
tie1npo que fe hu viere de celebrar Miífa, o admi-
ni!har el Santifsimo Sacratnento, pues aunque eíl:e 
cerrada la dicha Capilla , por la reja fe puede ver; 
y adorar po~ todos los que eíl:uvicren en el cuerpo. 
de la Igldia: y · porque las · puertas de ella, afsi la· 
mayor que falca la Plaza publica, cotno la inenor, 
<f Ue cori-efponde al patio, y clatiíl:ro del Hofpiral,ef-
ten cerradas de noche: de n1anera,que fin orden de

1
l 

Miniíl:ro, que govierna el dicho Hofpital, ninguna 
perfon:.i pueda entrar en dicha Iglcfia de noche; y 
fe guarden todas las otras circuníl:.1ncias decbrJdas 
en la Pt::ticion prefentada por parte de los dichos Ca" 
bildos, arriba decbrada, la qual fe entienda iníerta, 
e incorporada en eíl:e Auto; y referva,y refervo en Sl 
la facultad de declarar qualefq uicra otras circunf~ . 
tancias q uc convengan, y fean neceífarias plra con-
fervacion de los derechos Parroquiales de las dichas 
Igldias,y Cabildos; y que fe pida a fu Santidad con~ 
finnacion de eíl:eAuro,inferto en el el tenor de la di­
chaPeticion;y afsi dixo,L1ue lo mandaba,y aclaraba~ 
y lo finno de fti no1nbre; fiendo prefenrcs por tefii ... 
gos Pedro de Aíl'olas, Francifco ·de Mendigur{n, y 
Marcin de Alegria, vecinos, y n1oradorcs en Viéto .. 
ria. El Abad de Alfaro,y Chantre de ViétoriJ. Ante 
1111. Dicg~ de Parcrnina. 

1~ En la Ciudad de Viétoria a 2 5 ~ di as · del n1es de ,Notijicacion, 
Julio de r 5 9 3. años, de peditnenro de Pedro Gar- ' _ -
cia de EficUa, Fro~urador _General de cfta Ciudad, : 

~ 'l . 
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y fu Juri(diccion, yo Diego de PaterninJ, Efcriva­
no·, y Nor~rio Apoltolico, notifique eíla Sentencia, 
y Auto (u(o con~enido. ~el Abad de Alfare, Chan­
tre de Vié'toria ,-J qez Apoíl:olico de eíl:a Cauía, a 
J uJncs de .Lennanda, Beneficiado en las Iglefias de 
la U ni \1 erfid:id de eíl:a Ciudad, para que en cun1-
plin1ienco de las Letras Apo~olicas, y Sentencia, 
dixcff~ la Miífa, y puGeífe el S:incifsi1110 Sacra1nen-
to en el Relicario, que. para ello dl:aba, con IQs 
~en1as aparejos , .que para_ ello conv~nian. El dicho 
Juanes de Lennanda, ha viendo oldo, y encendido 
lo contenido. en la dicha Sentencia, dixo, que ef­
~aba preíl:o de hacer, y cumplir lo que en ella fe 
mandaba ; íiendo teíl:igos Anuencia , y Thon1as 
AbJd, refidentes en. Viétoria. Diego Pacernina. 

íDiligcncia •. 2./J Y de(pues de lo (ufodicho, en la dicha Ciudad 
deViltoria a los 25. días del mes de Julio de 93. 
el dicho J u:ines de L~ra1~nda fe viíl:io de un Orna-

. n1enco de brocado_, con · Diacono, y Sl:lbdiacono, 
y dixo la .N1i!fa cantada de la Advocacion de San­
tiago , oficiada en canto de Organo, con los Bene­
fici~.dos que aüiíl:ieron a la dicha Miffa en b dicha 
Capi lla dd Santo Boípital ; y acabada la Miffa con 
n1ucha fole1nnidad, encerro el Santifsicno Sacra­
n1ento en el Relicario, que para d efeéto fe havia 
aífentado ayer, donde havia dentro una Arca ;un · 
Yafo de .Plata, y pueHo alli , .cerro el Relicario, y 
clio la llave de d al 'dicho Procurador General, el 
qnal la dio a Pedro Ruiz, Capellan del dicho Santo 

. Ho(pital; y eílaba dentro la dicha Capilla la lam· 
para encendida.; y acabado de Cal ir 1~ Ju íl:icia, y 
Regin1icnco de eíla Ciudad, y los que bJvian e(tJ.­
do en b dicha Capilla Mayor a olr los Divinos Ofi­
cios, el Hermano Miguel de la Rofa cerro la reja, 
y pucrtas .. dc l.a djcha Cap.illa.Ma.yor con llave ,_y ~l 

• 1 di~ 



ro 
dicho ProcLii-<ldot Genet·<ll pidio de todo teíli1110-
nio; íi~ndo prc(cntcs por tcíl: igos Tho1nas, Abad de 
Ola no, y Diego Zaldi var, vecino, y rcíidcntc en 
.Viétoria. Ante t111. Diego de Paternina. 

;2.- f La Ciudad ?e Viétoria tiene .figlos ha, ~n Hof ... 
piral con fu Cap1ll.a de la A~~ocac1on del Senor San-

. tiago, y con10 Patrona D1v1fera,, pone fien1pre un 
éapellan para la afsiíl:encia de los pobres Enfermos. 
El año de I 5 93 .f olicito licencia del Nuncio Apoíl:o­
Iico e\1 eíl:os Reynos para colocar el Sancifsi1no en 

, dicha Capilla, a fin de que fe ad111iniíl:raffe el Sacra­
mento a los Enfennos . con n1as co1nn1odicbd , y 
-pr.ornptitud. Para lograrlo, hizo inforn1acion de la 
-urilid~d; y verificada eíl:a ·por el Juez de Con1if-
íion, fueron citados los Cabildos para arreglar ro­
-do lo concerniente a falvar el derecho Parroquill: . 
a cuyo fi n, fe pufieron muchos capitules con tanta 
extenúen, y n1enudencia, q ue aun fe lin1iro el ufo 
rlel Pul pito; pero no fe totno en boca, ni. en parti­
cular, ni en general, la .adn1inifh acion del Sacra-
1menco de b Penirencia, ni el decir Miíf a en dicha 
Capilb , con10 fe vera por la Concordia n1ifrna. 

2.6' D1~ípue~. aca, defd: que ay mei_n?ria, los Ca- . 
pellancs de dicho Hofpual hari adn11n1ítrado fran­
camente los Sacra1nentos de la Penitencia, y Eu-

. ·char~ftia ~ todos los que por devocion han querido 
.conc"urrir a eífc fin a dicha Capilla; los que en algü- . 
nos tie1npos,en que los Capellanes eran aplicados i 
eíl:os n1inii1crios, ha~ fido en grande nu111ero, y fre­
quencia: y no (olo los Capellanes, fino ta111bien 
-<>Iros qualcfquiera EckGaílicos, y Religiofos, han 
<exercitado en dicha Capilla.eí1os n1iniíl:crios con to­
·da franqueza, fin que fe aya pedido penniílo algu, 
:no para ello a los Cabildos, y fin q uc los· Cabildos 
~ayau pueflco jam~s la ~11en~r dificulcad .,, o reparo" 
.•: . . Fue~ 

Con/uf ta de 
la Ciudad ,y 
primer [i)ic­
ramen de el 
fenor /Doll 
J ua1z Fr au­

úfc.a Anfotí •. 
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Fuera de eíto, la Eícue1a de Maria ( Congteg~cion · . . 
que fundo aqui el Ve_ncr~ble P. G.:ronyn10 Dura .. 
ri, i\1ifsionero de la Con1pañia de Jefus ) piclio a 
fob la CiudJd, Gendo t'}mbien de los Sup.licanres 
3lgunos Individuos de a1nbos Cabildos, licencia 
para tener en dicha Capilla fus exercicios efpiritua-.. 
les, en.ere los quales uno es confdfar, y comulgar . 
a lo 1nenos una vez cada mes; y fin otra licencia los . 
eíl:an praéticando todos coníl:ante~nente , ya ha . 

· veinte aííos. Ay ta111bien algunl fundacion de Ca"'.' 
pcllanias en die.ha Capilla, para lo qual fe pidió fo ... · · 
lo el pern1iffo de la Ciudad, y Gn inrervencion de 
otro alguno fe han dicho las Miffas corre{pondien~ 
tes a dichas Cap_ellanias; todo lo qual mueílra clara- . 
mente la independencia con que la Ciudad difpo­
ne del uf o de eíl:a Capilla ., la qual nunca ha fido 

.. an~xa a la Parroquia de San Vicente, ni otra a1gu-:-
. na, como ni el Cura de dicha Parroquia., Cura de 
·dicho· f-Iofpiral ; aunque por la cercan1a , antes que . 
fe coloca!Ie el Santifsimo en dicha Capilla, fe acu­
dia a San Vicente para adn1iniíl:rar el Santifsi1110 
Viatico a los Enfennos. Todo eíl:o es notorio en ef- , 
ta Ciudad. . 

f}7 . El año paffado de r734. pidieton petn1iífo a· la. 
Ciudad para afsiíl.ir en dicha Capilla a confeffar, y 
decir Miífa dos Revcrendifsi111os Padres J ef uiras,q ue · .: 
afsiíl:en en cafa del ExcelentiC1iin10 feñor Manrique. 
Diofele Ia Ciudad, con accion de gracias por fu ze~ 
lo, n1ovida de la difonancia_que caufaba ver, que 
teniendo eíl:os Padres licencias 111u y a1nplias d~l 
Iluílrifsin10 feñor Obifpo de Cabhorra para exerci­
tar en todo el Obifpado eíl:os ,. y los ·de111as fanros 
n1iniíl:erios fuyos, y d~{eJndo no pocos fiarles la 
direccion de fus con~iencias, fe les dificulc:.iba el 
cxcicicio C!) las.Pai·roquias por aprch~nfionc~ fini~C.. 
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tras. Con eíl:e bcnepl~cito, oyeton un dia confcf... A.S :"' 
[lones dichos Padres en dicha Capilla ; pero de alli 
a pocos dias, Gn inrervcncion de Juez al auno ;y · · 
por propria autorida~ , notificaron verb~ln1ente 
Jos Cabildos al Capellan del Hofpital, que a nadie 
perinicieffc adrniniílrar cíl:e Sacran1cnro en dicha -
Capilla , alegando , que tenian · p;u~ eito Con cor-: 
d·ia con la Ciudad: El Capell~n, fin dar parte a la 
Ciudad, folo aviso a los PP. los quales, por no 
ocaGonar litigios, fe retiraron luego , haíta ver que 
'decern1inaba el nuevo A yuntan1iento de la Ciudad; 
y todo ha eíl:ado f ufpenfo haíl:a aora, porque la Ci u~ 
dad no fe ha dado por entendida, no havie.ndofelo 
avifado forn1almente ·, ni fu · Capellan, ni los PP. 
pero los Cabildos no fe han contentado con cíl:o; 
pretenden aora, que la Ciudad borre, y tilde el Decre .. 
to, en que conce·dio a los PP. el ufo d~ dicha Ca pilla 
para confcífar·, y decir Miífa , como contr::i¡io a la 
Concordia arriba ciradJ, y . a fus dei·echos Parro- . \ .. 
quiales; y lo pretenden con Auto que ha dado, man·'. . . . : 
dando eíl:o el Provifor de Calahorra. · La Ciudad . . . , 
cree, que ·en .virtud de fu Patronato incontraíl:able, ! ..• ·, ,. t. , 

y de todos los hechos referidos, tiene derecho pai·~ ~ · · .. 
conceder,loquehaconcedidoalosPP.(que es el . · - ··.~~ 1 ' 

ufo de fu Capilla para el exercicio de confeífar, y . :. : ,· 
decir Miffa , quienes tienen por otra parte liéenci·a· 
de fu ObiCpo para eíl:e exercicio en todo el Obifpa• 
do) fin contravenir en cofa a la Concordia, que an~ 
tes bien favorece lo n1ifmo; y que es injuíta, fobre 
indecorofa, la precenGon, de que borre fu Decreto.· 
No obíl:ante defea, que fe examine , y conúderé 
bien la materia, por lo qual embia eíl:a relacion d·e 
l?s h~chos, copia de la citada Concordia,del Memo~ 
r1al de los PP. y del Decreto fu yo; porque tenien ... 
dolo todo prefente, y pond~rado eón exaccion,v.cn..¡ 

F ga~ 
·. 

'. 



·" gan los DiCt:~unenes 1nas acertados [obre cfte punto, 
que conf ulc:l. 

~iEfamen •. 1 c¡, . En viíl:a de eíl:e hecho~ n1e parece, que no fo lo 
""' no ay motivo par~ iinpedir los efeétos de la licencia 
. dada por la Ciudad a los PP. Gno que eíl:a tiene po­

fitiva obligacion de ·defender fu regalla, ·que (ojrc; 
no .oponc:rfe a la Concordia·, ni havcr inconve- . 
niente en la per111ifsion, fe verifica al 1niíino cic1n­
po el a~1mento del Paíl:o Efpiritual, fin perjuicio de . 
derechos algunos Parroquiales; y afsi puede defc n­
derfe ante el Ordinario Eclcfiaíl:ico con10 lo tlcnro, 
falvo &c. Del Eíl:udio. Madrid, y Mayo 2 3. de 
i73 5. Licenciado Don Juan Fr3ncifco Anfoti-. 

Co11falta he- :i.-/ los derechos que la Ciudad alega, para que el 
cba por el Decreto hecho el día 3 o.' de Septiembre fu bfiíl:a, 
Ptocur(ldor · como que era dueña, y pojfeedora de poder poner los 
~~i~r;t de:~ lvfiniftros que guftare para confdfar , o otros excr-

iu ª ,:.!.~1 
,_ .cicios concernientes al bien , y utilidad del Hofpi­

mtr :.u1na- · 
mtn dado ei~ tal, y confuelo general de todos los que quifieffc.n 
)ijJa de ella -Oesfrutar la Doél:rina de los Padres, a quien fe les 
por el feñor daba dle permiífo. · · . 
!Don Julian. ::) o I. · Lo. pri1nero, que en la Iglelia de dicho Hof.:. 
Jt Hermofi- piral ha eíl:ado confeífando el Cura, y Curas ante'-
114,y fas .Ah ceífores a ·quantos querian valcrfe de ellos para eíl:e 
IJ!..en~~~ miniíl:erio, aunque para eíl:e efeéto , ni (, . ha pe~ · .. 

dido licencia, ni coníl:a pqr Decreto alguno la aya. 
dado hafta el prefentc, a que fe han opudlo los Ca• 
·bildos. 

3 
~ · 2.. Lo fegundo , que fe hizo Sacrijlia para fer..o 
:vicio de la Iglcfia del Hof pical, .Gn que ninguna de 
las Comunidades fe huviera opueíl:o, ni precedido . 
fu confenti1nienco. 

31 3. Lo tercero, que haviendofe fundado la Ef. . · 
.cuela de Maria en dicha IgleGa del Hofpiral , no 
huv:o convenio alguno para /~1 ~íl:ablccimienco en, 

trc 
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tte Ciu~JJ, -y Con1unidad·cs, pot fer ·de todos t:f- A 8': 
tJdos, y Cabildos los concurn:nrcs a dla Hern1an-
dJd , ·confeílando, y conn.il g~ndo f us con íl:iru y en~ . 
tCS , aunque fon eíl:os aétos a puerca cer rad:i. ' 

~3 . . 4: Lo qu~rto, que a~eg~ la Ciudad, í~r PJtr~ú a 
D1v1fera d~ dicho Hofp1tal, y con10 ral r1.:Gd-: e l1 · 

c]IJ la f.1culud d~ dar Jem~_,uJie permiffi , con10 
coníla dd citado Decreto. .) , ·.:. 

~ti 5. . Lo quinto, que en dicho Hofpjtcil fe halbn 
· fu ndJd.is fe is Capellanías , y en fu fu nd:i( ion , y 

Capitules que precedicror:1, folo fe trato, y ·dlipulo 
con la CiL1dad, fin qu·e· pJrl ello'incervinie!fen los 
Cabildos en cofa alguna. · · .. ~· · 
. 6. Lo fexro , que ·quandQ ~icho Decreto ·d.c 

3) 3 o. de Septie1nb1 e de l 7 {4· fe. :opóng~ al · ·derecho 
de dici1os Cabildos, parece, qqc fu conocimiento 
corrdponde ·at.Sen~r lv uncio, c.onio.cn .. 1 u i ~ú q u eJo 
rcfervado d decidir, y deccrrninar,qualqu icra duda. 
q1.1e ocurridfe contra la Sent<:ncia dada por el Ar-· 
cediano de Alfaro , en virt.ud de la Con1ifsion del. 
N uncio,al tien1po que fe erigio .d :Santifsii-no en di­
~ho Hoípical , Y. 1:0 roc~r al .OrdinJrio [u revoca .. ·· 
~1on, ni conoc1n11ento • . 

3, ~· ~1e quando b -Ciudad deba defender ·ene · de~· 
recho, ft= de forma, y n:gla de fu co:1ipL1ntJcion.! 

Ente1 ado del h~cho , circun!t.ancias, y condi... !DiElamen~ 
cienes c~n que fe coloco el 5Jntifsin10 en Ja C,1pí-
J.la de·l Hof¡)ital de S.inciago· de la Ciud.id de V iéto-. 
ria en el ano <le l 593· c-n que quedo prefrrvado a 

· la Inlcíi.i Colegial, y- fus P .. uroquiales Cu dcre'cho, 
t:> • • 

para l}llC d~ nin3un 1nodo, n1 en c1cn1p.o ~dgnno fo, 
pudic1fr perjudicar; y coníid~rando los fines de l J. 
fu plica hecha a la CiudJd por los· n1u y RR. PP • . 
AJrian Antonio· d~, Croce , y Jofrph Antonio de 
lturri, qe Li Con1p~ñia de· Je[ us, q uc fon- pJr a ce.;. 

le- : 
''"'"'· , •• -> .. 
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., · ·~ lebrat, cor)fcífar, y afsiíl:ir .a ·Jos Enferri1os de di ... 
cho Hofpital , y de1nas perf onas que quieran va-·· 
lerfe de fus tniniilcrios, para que pidieron fu pe r.;• 
ini(fb a la Ciudad, y fe lo concedí o, con10 Pa trona 
del referido Hofpital, a qne fe han opucíl:o los Ca­
bildos Ecleílaíl:icos, facando Letras del Ordinario. 
de Calahorra , con cenfuras prccifas, para q ue no· 
fé innove; en cuyo eíl:ado, defea faber la Ciudad.; 
fi co~o tal Patrona, tiene la facultad de pcrrni rir­
nombrar, y poner Miniíl:ros en dicho Hofpiral para. 
que celebren, confie!fen , y afsii1:an a los En fer--," 
inos, con10 fe lo ha concedido a dichos RR. PP. y· 
generaln1ente pará que ufen de fus n1inifier1os, en 
que fo incluye la· predicacion Evangelica: y fi dc­
bera la Ciudad fegui r en ju(ti~ia ante dicho Ordi• 
nario la iníl:ancia que (e ha n1ovido. 

3 J · Refpondo , que· co1no Patrona del HoípitaI; 
foio tiene Ia adminiíl:racioú provincial , y econo ... 
mica ·en fu Oratorio, o Capilla , y no le compete 
la ·adminiíl:racion aútoritati va, ni miniíl:eriaI , pues . 
la autorizable , que coníiíl:e en Ja inítitucion de . 
Reétor, o Capellan, con las facultad.es de celebrar, , 
confe(far, y adminiíl:rar los demas Sacramentos¡ 
1·eGde en el Ordinario Ecldiaíl:ico , y todos los ac- . 
tos P~úroquiales competen al Panocho, en cuyos 

l .~ ~ ::.·. · lin1ites eíl:a lita la Igldia, u Oratorio Pat,ronal, fin 
.cu yo con{~ntirniento ·, y aprobacion de legitin10 
Suecrior Ecldiaílico no Ce pueden enagenar,'ni per- .. 
der eíl:os derechos, ni Jdguirirfe por ningun Pa­
trono Secular, por fer incapaz de adguirir las co., 
fas, y derechos Efpiritua1cs, o Ecleíi:iíl:icas. 

J 'i . y la_ fegunda adminiíl:racion de ~g~dia, llamada 
m1nifienal-, confiíl:e en fu formal reg1mcn, y go­
viern'o , conferido al Reétor de ella con la adn1i ... 
niíl:racion de todos los _Aétos E(piriruales , y _ofi.: 

ClOS 
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cios D1v1nos, en que tarnpoco pue e intei·venir, . A 8':" 
ni mezcla.rfe el Patrono, y folo podra tener la prc-
f~ntJcion, o nominacion refervada por la funda-. 
cion , y los demas aétos que ·en ella fe huvieffcn re ... 

. fcrv·ado. 
· 3 v) LJ tercera efpecie de ~d1niniíl:racion es la pro­

videncial, y de folicirud, para que fus bienes no · 
fe diGpcn, o conviertan en on~os ufos; y cíl:~ es en: 
Ja que puede intervenir el Patrono, por no tener 
incon1patibilidad, ni refiíl:encia alguna en cuidar 
·de la conférvacion de los bienes del Ho(pital, fu 
Oratorio, o Capilla. 

qo De cuyos principios dimana la refoiucion en · 
el ca(o propueíl:o, pari que no pueda, rii deba la 
Ciudad incluirfe 11 non1inacion , y permiffo foJi .. · 
citado por dichos RR. PP. en quanto fc:a, o pueda 
fer perjudicill a los Cabildos Ecldiaíl:icos·, y de la 

· 1nifma Ciudad . . 
A :~ Y qu:Jndo quieta,que como Pattona deba ptef.. 

tar. fu confenti1nienco, ya lo tiene evaquado , fin · · ·· 
necefsirar d.e ~colar en sl la defenfa que corref .. 
ponde a los que felicitaron fu pern1iífo, pues efro, 
li les conviene, folicitar3n [e lkve a debido efeéto;·· 
y por el contrario, los Parrochos ·procuraran ma- · 
nifdl:ar no fer neceífario fu miniíl:erio, y ceder en 
perjuicio de fus derechos Parroq ui~les , mirando · 
eíl:a n1ateria con la providencia que feñala el Car~ 
dcnal de Luca en fu difc.1. de Decimis, num.2 8. y Ja' 
Eíl:ravagante Salvator, de Preebendis, que aunque a 
otro fin, es fu doél::rina muy adaptable. 

{ll En cµyos termines, me parece que la Ciudád 
no tie1:ie.obligacion de contraer 111as en1pefío, ha:­
vicn~o t:vJqua~o lo que le correfpo~de, o puede 
toc.:1r como . Patrona , qu~ es dar fu permiífo , O' 
conf.encin1icnro. · . .. 

• .J 
y l. 
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·~: '.t /J g y en quanto a la dependencia que fe difcut re 
con las Letras del Nuncio , librádas [obre la col o ... 
cacion del Santifsi.1110 en dicha Capilla; y por lo 
miíl110 querer fe aya de difpucar en el Tribunal de 
la Nunciatura la inílancia que fe ha pro1novido, n1c 
parece cambien fuera de todas reglas eíta precen­
fion ·' por tocar al Ordinario la primera iníl:anci3, 
que no fe ha podido vulnerar con las citadas Le ... 
tras; y afsi lo ficnto, fal vo &c. Madrid , y Ma-. 
yo 2 2. de 17 3 5. Licenciado Don Benito Fer ... 
nandez de Soco. Licenciado Don J ulian de Her-
1nofilla. Licenciado Don J ofcph Antonio Coro ... 
nada. 

Confidta cle¿1t1 La Ciudad de Viétoria tiene figlos ha, un Hof-
1.a Ciud11cl ,y pi tal con [u Capilla de la Advocacion del Señor San­
jt;,u11do r.Dic- tiago, y co1no Patrona , pone íien1prc un Capellan 
taillw de el para b afsiítcncia de los Enfennos. El año de I 593. 
fañar (])o,~ f olicito licencia del Nuncio A poítolico en eítos 
~"ª" Fran~ Reynos para colocar el Santifsi1no en dicha Cnpi­
cifco Anfot1. lla, a fin de que fe ad1niniítraffe el Sacr~mento a los 

Enfermos con mas commodidad , y promptitud. 
Para lograrlo hizo informacion de la utilidad; y 
verificada eíl:a por el Juez de Comifsion, fu e ron ci~ 
tados los Cabildos p~ra arreglar todo lo concer• -
niente a falvar el derecho Parroquial: a cuyo fin, 
{e EuÚeron inucl~os capítulos con tanta extenfion, 
y n1enudcncia, que aun fe limito d ufo del Pulpi­
to ; pero no fe ton10 en boca , I)i en parcicpbr, 
ni en general, la ad1niniíl:racion del Sacramento de 
la Penitencia, ni el decir Miífa en dicha Capilia, 
como [e vera en la Concordia mifma. . 

(/ 5 Dcfpues a ca , defde que a y memoria , los Ca.. . 
pellanes de dicho Hofpital han adminiílrado frnn01 
ca1nente los Sacramentos de la Penitencia, y Eu~ 

4 GhariíHa a todos los que por dcvocion han querido 
con-
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concurrir a efte fin'a dicha CapiIIa , los que en al- .. . I 

aunas tiempos, en que los Capellanes eran aplica-
dos a eíl:os ininiilcrios, han údo en grlnde nu rric ro; 
y frcquencia; y no folo los Capellanes, fino tan1- '· 

. bien otros qual.efquicra EcleGaíl:icos, y Rdigiofos, 
efpecialmente de la Compa~ia , con ocaGon de dar :. \ . 
exercicios a la Efcuda, han exercicado en dicha 
Capilla eíl:os 111iniíl:erios con tod=i frJnqueza , Gn 
que fe aya pedido permiífo alguno parl ello a los 
Cabildos, y fin que los Cabildos ayan pueíl:o ja-
m3s la n1enor dificulta<;\,,,, o reparo. Fuera de eíl:o,. 
la Efcucla . de l\1aria ( ··congregacion que fun·d o 
aquí el Venerable Padre Geronyn10 Durari,Mifsio ... 
ncro d~ la Con1pañia de Jefús ) pidio a fola b Ciu­
dad, fiendo tan1bien de los Suplic1nccs algunos In­
dividuos de ambos Cabildos, licencia para tener e·n 
dicha Capilla fus Exercicios Efpiriruales ~entre los 
quales uno es confeffar , y \con1ulga11 a lo 1nenos . 
una vez cada mes; y Gn otra licenciá los eíl:an prac ... 
ticando todos coníl:antemente, ya ha veinte años~ 
Ay ta1nbien alguna fundacion de Capellanías d ·e 
Miífas cantadas en dicha Capilla, par_a la quaL fe 
pidió f olo el permiífo de la Ciudad ·, y fin interven .. 
cion de otro alguno fe han dicho las Miífas corre[~ 
pendientes a dichas Capellanias~ ·Todo lo . qual 
n1ueíl:ra clara1nen te la . independencia con que Ja 
Ciudad difpone de el ufo de cfia Capilla; la qual 
nunca ha Gdo anexa a la Parroquia de San · Vicente, 
ni a otra alguna, como ni el Cura de dicha· Parro­
quia, Cura de dicho Hofpital; aunque por la cerca-
nia, antes que fe coloca!fc el Santifsi1no en dicha 
Capilla ,Je acudia a San Vicente para · adn1iniflrar 
·el Santifsin10 Viatico a los Enfermos. Todo efto ·es 
notorio en eíl:a Ciudad. · 



. " .. 
Si ¡;'breule11- /J .J El año paífado de 17 3 4-· .pidieron pern1iífo a la 
11 /os Padres Ciudad para afsiíl:ir en die ba Ca pilla a confdfar , Y. · 
~ 1'./ido de decir Miífa dos Rrnos. PP. Jefuit JS , qu·e afsiíl:cn en 
~ Capilla cafa.del Excelentifsimo feñor MJnrique. Diofele la 
1i111¡re' para l . d fe pidiu on Ciudad, con accion de gracias por fu ze o, n1ov1 a 
.,,,ciaelano_ de la di(onancia que caufaba ver, que teniendo cf-
34·. tos PP.licencias muy arnplias del Illuítrifsimo feñor 

Obifpo de Calahorra, para exercitar en todo el Obi[ ... 
pado eífos, y los den1as fa neos n1iniíl:erios [u yos, y 
defeando no pocos fiarles b direccion de fus con .. 
ciencias, fe les dificultaba ~P,exercicio en las Parra-

r 'l uias por aprehenfioncs únieíl:ras. Los Cabildos pre-· 
tenden oy fa borre, y tilde cíl:e Decreto, en que con­
cedio a los PP. la Ciudad el ufo de dicha C:lpilla,' 
para confeífar, y decir 'Mitfa, con10 contrario a la 
Concordia arriba citada , y fus· derechos Parroquia­
les: y lo preten.den con Auto que ha dado, n1an­
dando eíl:o el Provifor c;le· C-abhorra. La Ciudad 
cree, que en virtud de fu Patro~~to incontraíl:able, 
y de todos los hechos .. referidos, tiene derecho para 
conceder, lo que ha concedido a lo? PP. (que es . el 
uf o de fu Capilla para el exe1~cicio de confeffar ~Y. 
decir lvliífa , quienes tienen por otra parte licencia 
de fu Obifpo p_ara efte ·exercicio en todo el Obifpa~ 
<lo) Gn contravenir en cofa a la Concordia, que an..; 
tes bien favorece lo miíino: y que es injuíl:a , [obre 
indecorofa, la pretenúon, de ·que borre fu Decreto. 
No obílante defea, que fe exa111ine, y conúdere 
bien la n1ateria : por lo' qual embia dla rebcion 

• de los hechos, copi-a· de la citada. Con.cordi~, 'dd 
Men1orial de los PP. y dd Decreto fu yo, para . que 
tenicndolo todo prefente, y ponderado _con · ex:ic­
cion, vei1gan los Diéta1neries 111as acenados fobre, 

.. cíl:c .punto, qu~ confulca. . . '. .. 
Ha~ 
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J)'l · I-Ln icndo(cme cón(ul cado el punto ·a 1á lc: u-3, 
· que contiene cíl:c Pa pcl, refpon d1 por cofa 11 Jna 
en el Diétan1en, que dl a 2 3. de: M<l yo de dle añ.o,_ 
que no f olo no ha vía n1oti vo para in1pedir los efrc-. 
ros de la licencia d.:idJ por 11 Ciud2d a los PJdres· 
de Ja Compaóia ~ pJr~rque en el· H0Cpic1l Patro1~ a­
do dixdfen Miffa, y oyefferi en pcnitenci.i a los 
Fieles que los eligieífen, ( fupudla la liccnéia, a pro"" 
bacion, y expoGcion del Ordinario EdeGJfli'co ) fi~ 

110 que antes bien tenia obligacion pofiriva :b Cill· 
dad de .dt'fcnder [u ragal1a : dlo es , el ingrdf o, y 
ufo de la Capilla, y d fon rojo de til darfe, ·y bor­
ra de el Acuerdo , que fe ha 1nand;:ido por· el Auto 
del Eclc:!iJíl:ico ; potque f obre n·o opon erre la licen­
cia, y pern1ifsion ~ nad.i de lo concor\.bdo con las 
Parroquias , C: verificaba a el rnif1116 tie1npo ·el JU-

. n1ento dd P aíl:o E(piri tu al , que ofrecj ~ n c.:íl: os · Rc­
Jig.iof os, !in conte1nplarfc p~rjui~io alguno de Je­
tcchos Pa rroquiales. 

~~ : Con eíl:e 111oci vo, o a el 1nifmo tien1po, parece 
haverfe hecho fe parada Con[ulta, en que desfigu­
rando(~ el aífu1npto de efia en 1nuchas parces fu bf­
tanciales, y mas que todo, fin haverfc éxpudlo con 
pureza lo· que pidieron los Padrcs,y la Ciudad a ~or .. 
-do, ni el Auto que fe hl expedido parl tildlrfe el 
Acuerdo, fe pregunto: G ia Ciudad dcbia defender, 
que los Padres predicaffen, e hicidfen otros ex~rci­
cios en el Hofpital, contradiciendolo los Parrocos? 
Y haciendofo diíl:incion del derecho Patronoa:iico 
de la Ciud:id, entre faculcades providenciales, y 
cconomicas, nlinifteriales, y de folicitud, fueron de 
Diétan1en los ~S. Abogados, que en eíl:o encendie­
~on, de que no podia, ni debi~ ll CiudJd inclu lrfe· 
en b .no1ni11acion; y penniífo folic'irado por los PP. 
tri quanco .f~a, o pueda fer perj ~diciJl ~ los Clbil..: 

ll do~ 
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\ , . . dos Ecldi::iíl.icos; y fin h3cerfe cargo el Diét~Hnen, 
de que el Plcyto cita y~ pu eíl:o a b n1if1na Ciudad, 
y de los efeé'tos, que puede producir la pretenfion 
de borr:irfe [u Acuerdo , pa!fa a otro punto, que no 
fe pregunto en la Confulta, ni (e difputa, fo brc Íl 

a el Ordinario toca ·. conocer de cíl:a m-atcria, to­
mandofc d origen de la coloc:.1cion, que fe hizo 
del Sancifsi1no en el Hofpital el año de 593. con 
f~cultJdes del fcfior Nuncio, y fu Juez Apoíl:olico,' 
a quien fe difcurria podria tocar el conoci1nienro; y 
fe refponde, fer peculiar del Ordinario en fu prin1e­
ra iníl:ancia: lo que ·la Ciudad no dificulto en fu 
Confulra, que fe me hizo, por lo que no fe percibe 
a que fin [e añadio eíl:o en la otra. 

LJ 9 . . · Y enterado fegunda vez de lo que ay en efi a 
n1ateria, con viíl:a puntual de la Concordil, y de­
mas hechos poíl:criores , n1e ratifico en el Dié'ta1nen 
qµc tengo dado, y a el n1if1no tiempo n1e perfuado~ 
a que íi íe huvieffe iníl:ruldo a los SS. Abogados 'de 
todos los hechos verdaderos, y conducentes, fe­
guirian mi diétamen, no por proprio, fino por las 
razones legales, que le favorecen, y defcendiendo 
a ellas cqn fu hecho correfpondiente. 

~ .tJ Es con_íl:ante, que la Ciudad es Patrona del · 
Hofpital , y que como tal folicico la faculracl de co:. 
locar el Santifsin10 para n1as alivio de los Enfermos, ' 
y Devotos, y exalcacion del Culeo, concordando 
CQn los Cabildos Ecldiaíl:icos quanto parecio que 
podia feries de reparo, co1no rcfulca de la Concor.;, . 
dia , y ponit;ndo 1J exprdfa clauf ula, de fin perjui .. 
cío de los derechos P:\rroquiales, que aunque no la 
huvicíf~, obraria lo n:1ifn10, por no poder los Par· 
rocos perjudicarlos. 

~¡ . Igual1nente.es cierto, que ·aunque fe concoi'do 
todo lo refpccrivo ~ fun'Ciones publicas, aétos ju .. 

rif.. . 
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1·ifdiccionales, y diezmos, no fe ttato cofa alguna _A 8 .. o. 

en quJnto a la celcbracion de Miífas , ni Olr con .. 
. fefsion es por los Sacerdotes. con fus licencias , Y. 
Confdfores expueíl.os por el Ordinario ·, afsi Secula­
res, como Regulares, quedando por lo nlifin o eflo, 
fu jeto a la difpoGcion co111un ; .y . praética 'in vece·~ 
rada de tales caf os. 

f 2 Es hecho ta1nbien, ~ue la .~i~dad ~ en fuerza 
de· fu derecho Patronon11co, ~10 licencia para que 
·en fu Hofpital fe fundaífe b Congregacion , que 
~laman la Efcuela de Maria , en que fe coinprehen­
dcn las condiciones de . celebracion de Fieftas, l\1if­
fas , Confefsiones , . y Con1uniones , a·, lo n1enos 

. menf µales , y que por fu pern1iífo fe han fundado 
tambien Capellanías ha~a e_l nun1ero de feis , con 

· carga de Miífas fervidcras en el mifn10 Hofpital; de 
forrna, que eíl.e era el ultin10 eíl:ado , q uando los 
PP. pidieron el pern1iffo para~ afsiflir a eI , decit 
Miífa, confeífar, y conf olar los Enfern1os, conce­
cliendo la Ciudad , y aun con agradeci1niento, la · 
mera entrada ~n el Hofpital para eílos fines , fin in-· 
troducirfe, .ni penfarlo, a habilitar a nadie en cali­
dad de firviente para exercicio mifiico ;ni otra cofa 

·puramente cfpiritual, y a ge na de f us faculcades. · . 
$.3· Con que en eíl.e verdadero fcnrido, folo fera el 

dubio ver, ú la permifsion de entrada, que la Ciu=­
dad ha hecho en fu Hofpital Patronado por f uAcuer­
<lo, le es facultativa, o fe le deba quitar, texcan-

. dofe el Acuerdo, fin que la Ciudad {e defienda , ni 
deba incluirfc , como aífcgura el contrario Diéta .. 
-men; y al n1ifino tien1po reconocer, fi en eíl:a per-
1nifsion, y exercicio de los PP. fe trata de perjuicio 

' 'dd .d-erccho Pa.rroquial; que aunque eíl:o , como 
;quiera que" .fe conciba, no puede fer. caufa par~ in­
ficionar ·d Acuerdo, ni que fe borre, co1no (e pide, 

/ fer~ 



fcrvira páta perfuadir la teflex ion con que ha c1n1i-
11ado la Ciudad, y 1nayor razon para la.defenfa del 
pleyto. · .. · 

f t¡ ~JI quiera Pa~rono tiene oblig~cion prccifa 
de procurar d m~yor ornato, decencia, y cx altl- . 
cion del Culto Divino en fu Igleíia , o CJpilla pa~ 
tronad1, con10 afir111a el En1inentifsimo Luca d~ 1 

lur. P atronat. difc. 84. per totum~ 
5 f Y por L1 calidad privaciv3,que le actece eíle de­

recho honorifico, con 1nexion a e(piritualidad, que 
dice el mi(i110 Luca en .el difc. 5. num. 1 o. puede el 
Patrono prohibir fo uíe de fu Capilla haíl:a por los 
Canonigos., y el Ca.pitul·o, y ·que fe hagan funcio­
nes, que etnbaracert las f uyas,y fu difpoúcion; todo 
fundado en la poteíla~ ,. o pennifsion ll ue confiere 
eíl:e derecho, como .es tenn inante en rnuchos Au­
tores: maxi111e Luca de'PrF&heminent. difc. I 2. y de 
lur. Patron. difc. 52:.num. 14 .. como el ufo de fa.,. 
fepultura, y otras cofa,s; de que reCulra, pod~r por . 
la n1ifma regla conceder. ., lo que podía prohibir, 
franqueando la Capill~; u)1of pi tal para las 1niúnas 
funciones ,.y f olemni<lades·.. . 

56 , Con que no haviéndo execucado otra cofa la 
Ciudad , que franquear la puerca de [u Ho(¡)irnl, 
para que los PP. que. tienen facultad de ce!ebrar, 

. y oh· confefsiones en qllalquiera parte de aquella 
DioceGs, lo executen alli; y quericndofe cíl:o pro-
.hibir por los CJbildos, pidiendo fe tilde, y borre 
cíta providencia: no ·ay e.luda fo infringe el derecho 
del Patronato, y el jufto decoro de la Ciudad , y 
<JUe lo debe d~fendcr; pues nadie negar~ , que til­
.dado· en juíl:icia el Acuerdo, vcni:.u11os a par1r en 
que el Patrono no tenia faculta d de pern1itir , ni. 
prohibir la entrada en b parre, o Capilla d.e que es 
Pat.rono, contra las reglas ppu~tadas. 

Mas 
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{1 Mas e aro es eíl:o a viíl:a de Ios hechos frnrados 

ae·las pennifsiones que ha dado la Ciudad para la 
cuacion de Congregacion, y ·CJpellanias, fin ha­
crfek pueílo por los Parrocos el n1enor reparo, 

Jo que confticuyendo una firn1e poífofsion del ul~ 
tin10 cftado a que fe debe atender por el cap. Con­
jultationibus de lur. P atron. baíta rla eíl:o f olo para 
manutenerfe a L1 Ciudad en lo que ha hecho, y. ef­
tar obligada a defender 'que no fe b~ga novedad. 

f'I Nada hace conr:a eíl:os principios el perjui~io . 
del derecho Parroquial, que fe pondera; pues en in .. 
teligencia, de que eHe debe fer cierco, y no i1nagi­
narió, corno dice el n1ifino Luca en el difcurf. ro. 
num. 1 5. de lur. P atron. ninguno fe encuentra ; y 
aun mirada dla materia con refkxion , fe efiraña 
mucho Ja conrradiccion de los Cabildos. 

5~ Y fin que neguen1os las facultades de los 
· . Parroco~ en fus diítritos, de governar fus Jgkfias:, 

y adrnini(har Sacramentos, que es la regla general 
" ·c~abkcida por el Santo Concilio Tridentino, y re .. : 

petida por la decifsion de ~a Sacra Rota 90. num. 4 • 
. ufque a 12.part. 16. Recent. es p·reciío adaptarnos a 
el ca'fo de la duda , co1no lo es, que jurifdiccion 
ten_ga el Parroco en el Hofpiral, en que ay Sacra .. 

· mento, y eíl:a en los li111ites de fu Parroquia? Lo que 
difuelve muy .bien el Card. de Luc. en los diflurfoi 
23. 3~.y 41. de Paroch. afirmando en efie ultin10 
al num. 6. que haviendo Concordia, o coílumbrc 
contra las facultades del Parroco en aquellas, q uc 
no fon eífencialifsin1as de fu miniíl:erio, como Bau · 
tifmo ~ Matriinonio, y otras cofas fen1cjantes, fe 
deba obfervar lo acoíl:un1brado, aunque fe quiera 
contrarefiar con la voz de derechos Parroquiales. 

(,,- Y fi ·en el Hofpital hu viere perfonl diputada pa .. 
ra .el feryicio, fe cienc por quafi Parroco, y limita 

I ¡~ 
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la :ifsiíl:cncia dc Derecho en el' de Ia Pati'oq uia, · 
Clen1ent. º-:!_ia contingit, de Religiofis Domib. Sabe![ . 
§. Hojpitale 8. num .. 5. fS §. P arochus 5. num. 7. lo: 
qual 111ilita, con fuperior razon, en el Hofpital Pa- · 
tronado, cuyo Miniíl:ro non1bra la Ciudad~ que. 
no fo duda. · · , · 

cGI . Pero todo fobta, a vifb de la materia :7 que fe \. -
ha concedido , que es l::i. afsiíl:enci1 de · los Padres., 
para celcbrlr Miífa, que en fuerza de la licencia . 
del Ordinario lo pueden executar en qu3lquiera . 
parre, Gn que eíl:o fe pueda tener por punto dcpeh- 1 

di en re de derecho Parroquial , ni de fu pern1iffo , a 
e.xcepcion folo de quando el que fucífe a celebrar a. . 

. fu Parroquia, le eíl:orvaffe fus horas, o funcio.nes,, 
q quando las l\1iífas fueífen en perjuicio ·de la quar-. 
t:i Parroquial, que es con10 parece deben enteq"'., 

, dcrfe las pala~ras de la Sagrada Congregacion, in ... · 
terpr~tc del Concilio, fobre· el Ediéto. de la [cfsion. 
22. que repireBarbof. de Paroch. part. 1. cap .• l I. ex: 
num. I. . , 

~?... Y en quanto fe comprehende tan1bien en Ja pet-
n1ifsio11 fea para confd far, ad1nira rnas el reparo 
d~ los Cabildos; pues en inteligencia de haliarfc 
los · Padres expueíl:os por el Ordinario, y de la Ii- · 
berrad que tienen los.Fieles, y en fuerza de b Bu-¡ 
la ~e la Santa Cruzad~ para elegir Confeffor de. 
eíl:a calidad, corno funda. Barbof. de Paroch. pltrt • . 
2. cap. r 9. ex num. 3. con la diíl:incion del Belarn1ino. 
lib. 3. de Pccnitentia , cap. 4. y el P. Larraga f obre 11 
mifn1a Bula, traél. 5 1. §. 4. no fe alcanza por donde · 
fea exrenúvo el derecho Parroquial a prohibir, que. 
los Padre~ confieífen en el Hofpital Patronado, que 
la Ciudad permite, y 111as en las confefsiones libres, 
que el n1iú110 Barb9f. nuYJ1. I 7. entjcnde las de en ... 
tre año; y ~l Cardenal de ·iuca en .el dije. 4r .num.6. 

de 
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Je Ptiroch. refpeél:o de los Fíele~ , y cI· Parroco, 
Jla1na a eíl:c s~cran1cnto voluntario en la clcccion 
de Confeffor, fobrando eítas autoridades . ~ viíl:a de 
Ja praética ·cornun; e on que fe reconoce dcfde l uc~ 
go el fin, qu~ p.u~de tcn.er eíta contradiccion, que­
riendofe proh1b1r a la Ciudad defienda fu derecho 
·per~11~fsi~o ~acronon1ico ~en n1ateria que no es per .. 
jud1c1al a los Parrocos. · 
. La eíl:rañeza _,que cauf.:1 eíl:a novedad , fe funda ''en et difcurfo 30. deParoch. del n1iín10Luca,quc 
excita la dud3, de íi en la Iglcfia Parroq~ial, contra 
Ja. volunt~d del n1ifi110 Parroco, en las exeq~ias, y 
peras f olemnidades ·, fe podr~n convocar perfonas 

. Seculares,y Regulares, por la piedad de Ja.s Cong~e­
gaciones, o de otras perfonas privadas, para la ce­
Jebracion m~s pon1pqfo, a que la devoci.on les diéte; 
y defpues de diítinguir entre derechos Pürroquiales 
prip~i pales, y· lo que puede fer ornato , y n1agnifi­
cencia del Culto, rcf uelvc con b dechracion de Ja 

. Sagrada Congregacion de Ritos,repetida porBarbof. 
Je P aroch. cap. 26. n.57. y en la. Colleéian. ad Concil •. 

· fa[. 25.de Reform.cap. i3. num. 10. y otros muchos 
. AA. en el num. 4. que en eíl:e aífumpto fe debe ad· 
mitir la 1nayor exteníion a favor del Culeo Divino; · 
y los.Fieles, no infringiendofe. de poGti vo, o por · 
cmulacion , la regalla del Parroco. 

óJJ Con· que íi eíto milita en la miüna Partoguia, 
y e~ funciones, en que tiene parce· el derecho Par .. 
roquial; que debera decirfc en un I-Iofpical Patro­
nado, y fe parado , en que fo lo fe ha tratado de per­
n1itir a dos Rcligiof os doétos Sacc:rdoccs, y Confcf- . 
forcs, que celebren Miífa, y oygan c:onfcfsiOJ?CS. a 
los F.ieles , que los eligieren? Y que concepto pue­
de formarfe, de que fe d~fpute, G la Ciudad debe de-. 
fcnder la n1era rcgal}a de la licencia que dio,? .. . · 

Con-. 

' 
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Concluyend.ofe con Ía expte[sipn,dc que (i fuef­
(e principal derecho ·Parroquial la cclebracion de 
Miífas de qu~üquiera Sacerdote con licencia, y el 
oh confcfsiones de el Confeílor e~pudlo por el Or- . 
din~uio , cíl:::irla en la n1ano de los Parrocos el prohi-. 
bir uno , y otro : lo que parece agcno d_c lo que. lk­
va1nos fundado, y de la mifi11a autoridad dd Ordi-­
n~rio; por lo c.p.le 1ne afirn10 en el Diél::a1ne.n, q~e 

· tengo dado en eíl:e aíf un1pto, de que la Ciudad de­
be dcfcnderfe del tilde, y bo.r~c el Acuerdo, que fe 
felicita; y. pedir fe declare·, que la 1icenci:i, que 
dio para franqu·e'ar fu Hofpic'al Patron.ado. a los .Pa~ 
. dres, ni es cxcefsiva de fu facultad· Par~ono111ica, 
ni de nngun modo infringe las Difpoficiones C;ino­
nicas, y derechos Parroquiales. Afsi lo Genco,falva 
in ·omnibus, del Eíl:udio. Madrid, y Junio I 3. de 73.5.·. 

. .. Lic. D. Juan Francifco Anfoti. 

· · ~ 1f A viendo tecono?ocido con reflexion ·el Diéta--: . 
j[ }i 1nen antecedente, y Confulra, que a e~ an.,;. 
tecede, le he hallado f u1namence arreglado a la Dif-.. 
poficion Canonica ,. por lo que no hallo arbitrio pa­
ra dexar de confonnarn1e con el; y afsi foy del Jfli(- . 
1110. f entir, que en el fe expreífa , falvo , f.5 c. Ma-: 
dr_id , y Junio I 3. de 1 73 5. 

. Doéf. D. Manu~l de Arzabe. 

1[ ¡E viíl:o con la mayor accncion, y refiexion la 
J[ Confulta antecedence,y Diébunen del feñor 
Don Juan Francifco Anfo~i, n1i Compañero, y hallo 
eíl:jr muy conforn1e, y arreglaqo a la Difpoficion 
de Derecho, y autpridadcs, con que fe afianza, hJ .... 
viendo .cvaq~~do . con todo acier~o quancas dL1cbs 

J?llC-
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·pueden ofrecerfe en la n::i~teria; y afs i no fe n1c ofr G-
ccda mas .leve, para conformarn1c , como n1e con-
formo en todo con el referido Diétam·en. _Afsi lo 
úcnco , falvo ~c. Madrid, y· Ju ni o i 3. de 17 3 5. · 

LiC. D .. J~feph Gafpar 
de Cardeña. 

HE viíl:o·con toda teBcxion e1 Djétamen .ante.. -
cedente del fcñor D. Juan Francifco Anfoci, 

mi Con1pañero, y con<lefci~ndo en el> por eílar ar01 
. reglado a Derecho, y Difpoíiciones Canol}~cas; fin. 
que halle la mas .leve duda en quantos fundame~­
tos fe proponen, y razones con-que fe rpotivJ ;. y 

· refulta de todo el ningun derecho del Cabildo,· 
. y que la Ciudad e'íla obligada a defender (Ú Acuer~ 
.do. Afsi.lo fiento ,falvo meliori, f5c. !v1adrid, "l 
· Ju ni o· I 3 • d ~ · 1 7 3 5 •. • 

. . Lic. D. Juan Antonio de Alva//i . . · · 
_ Tnig~ • 

.A.11 · ~s · 
. . 

HE. recono_cido, y coteja.do los fundan~entos, 
y doéh1nas, que fe citan en eíte frgundo 

parecer dado por el Licenciado Don J uan Francif­
co Aníuti, con que fe han conformado. d D?étor 
Don Manuel de Arzabe, y los Licenciados Don 
Jofeph Gafpar · de Cardeña, y Don Juan Antonio 
Alvala Yñigo, por hallarlo n1uy conforn1c a la D.if­
poficion Canonica , y autoridades , que incluye: 
Y aunque por la auroridad e:xrr.infeca de tan acre-­
ditados Maeíl:ros pudi.era haverfe dexado llevar rni 
lin1icado juicio; dcfcanqo aquietar 111i anin10 con 
el proprio eíl:udio, y cxaéta inveíl:igacion de lo mls. · 

K pro~ 

S egundorD ic..:._ 
tamen del fe­
ií_or [f) .J ulian 
de H ermofi-
1/a , que em­
pie-z(f al mar­
g en ele! ante­
cedente en el 
orig)nat~ 


